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1 \ \ \ 

Concesiones de Radiodifusión. \ -- L\:-0~-------1 



' \ 

\ 

I 

01 
i 

INSTITUTO FEDÉIIÁL DE 
1'tlJ:'.COMUN!CAC!ONES 

RESO[UCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL'''DE'" 
4'"' 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA" EMPRESA 
XEMG RADIO, S.A. DE c.v., CONCESIONARIA PARA EL uso, APRovtqiiAMIEl'!TO y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 94.3 MHz. CON DISTINTIV,q,tE ({Álvíf>,)~~'.: 

1 XHEMG-FM, ÉN ARRIAGA, CHIAPAS. \ ' ¾.' 1í i; 

l. 

\ 

ANTECEDENTES 
I 

Refrendo de la Concesión.- El 5 octubre de 2004, de conformidad con el artículo 
16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRTV")'. la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo suce.slvo lo "Secretaría") 
otorgó el refrendo d~ lo Concesión paro instalar, · operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1250 kHz, con distintivo de llamada XEMG-AM, én 
ARRIAGA, CHIS., (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de la C. Elena Sanz 
López. para continuar operándola y explotóndqlo comercialmente; con vigencia 
al 3 de Julio de 2016. 

11. Cesión de Derechos.- Mediante oficio 1.- 4986 de fecha 10 de mayo de 2006, la 
Secretaría, autorizó lo cesión gratuita de derechos derivados de lo concesión, a 
favor dE, XEMG Radio, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "X~MG Radio"). 

JII. · Acuerdo cambio de frecuenbas,- El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 

( 

Di.ario Oficial dé la Federación (en lo sucesivo el '"DOF"), el "Acuerdo por el que 
se estable.cen /os requísítop para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar e) servicio de .radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar eiuso¡ aprovechamiento y explotaclón de 
un bien del dominio público en transición a la [Odio digital" (en lo sucesivo el 
"Acuerdo de AM a FM'). 

I j 
IV. Autorización de cambio de frecuencia,- Mediante oficio CFT/DOl/STP/6424/10 de 

fecha 3 de noviembre de. 2010, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL"), ,hizo d~I conocimiento de 
XEMG Radio la autorización de cambio a la frecuenda 94,3 MHz, en términos de 
lo estobleéido en el Acuerdo de AM a FM. 

V. Decreto. de Reforma f=:onstltuclonal.- Con fecha 1) de junio de 2013, se publicó 
en el DOF, el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo,, 27: 28, 73, 78, 94 y 705 de la c:onst/tµclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesi\1/o el 
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"Qecreto •de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
'"·~~ral d~ Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), 

--~3,,, \ 
#, \ 

lnflilgraclón del Instituto.- El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
lnt~gJado ~l Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del lpecreto de Reforma Constituciónal, mediante la ratificación por parte del 
Serrado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
.s6 órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

Y,H. Decreto de Ley,- El 14 de julio de 2014, se publicó en·el DOF, el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Deqeto cie Ley"). El cual entró en vigor el 13 de . . 
agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el;Estatuto Orgánico", 

. publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

IX. Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
24 de octubre de 2014, el C. Francisco Siman Estefan, en su calidad de 
representante legal de XEMG Radio. senaló la intención de su representada de 
llevar a cabo la enajenacion de las acciones de las que es titular la C. Rosa Clara 
Estefan Garfios, a favor del C. Amin Siman Israel, quien con este movimiento 
ostentará el 20 % (veinte por ciento) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud 
de Enajenación de Acciones"), 

X. Requerimiento de Información adicional.- La Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita a la Unidad 1de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo 
la "UCS") del Instituto, requirió información adicional a XEMG Radio, a través del 
oficio IFT/223/UCS/DG°CRAD/210/2014 de, fecha 18 de noviembre de 2014. 
notificado personalmente al concesiqnario el 19 del mismo mes y año. 

XI. Atención al Requerimiento de Información.- Cqn escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 2 de diciembre de 2014, XEMG Radio, a través de su 
representante legal, atiende el requerimiento de información que se menciona 
en el Antecedente X de esta Resolución. 
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INSTITUTO FWEl<Al DE 
TfL!:COi\MJN_!CACIOME;:i 

XII. Solicitud de Opinión Técnlca.-Mediante oficio IFT/223/UCS/022/2015 notrflcdGl~el"k: .. 
- f / )•, ·-," • ' •\ 

13 de enero de 2015, el Instituto, a través de la UCS, solicitó a la 3'eoféraría la · 
I .>· 

opinión técnico correspondiente a la Solicitud de Enajenación de¡A<!lí::iones, de 
' 1 (J ~-< ~ 

conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo 'décimd S"!)tlri:il:í' Gj~ la 
>, ~1 _--,,J ~,-: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo suceslili'IY ll;l 
'Constltucíón") y el artículo, 112, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Fe<;;l,¡m:;fq~, ,.,, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la 'Ley"), ·,<,::,i.,,:,,,, 

XIII. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0229 de fecha 3 de mr116il 

de 2015, recibido en el Instituto el mismo día, lo Dirección General de Política de 
1 

Telecomynlcaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable 
a la Solicliud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio número 
1.- 35 de fecha 3 de marzo de 2015, suscrito por la misma Dirección General en 
suplencia por ausencia de la Subsel)retaria de Comunicaci~nes y del Secretari6 

• 1 

'de Comunicaciones y Transportes, 

En virtud de los Antec0dentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dlspc::me el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el inMltuto es un órgano autónomo, con 
persbnalldad Jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunlcaclqnes, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a. su cargo la regulación, 
promoción y supervi~lón del uso, aprovechamiento y· explotación del espectro 
(adloeléctrico, las re1des y la prestaclón¡ de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así~ como del acceso \a Infraestructura activa, pasiva y oiros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo d¡§clmo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que . . 
corresponde al Instituto él otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materla\de competencla'económlca de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los-participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
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""~i/:;,azfi'¾;,nte las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
, ·~~n.6a~i)?,rt<;1miento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

comun/cq¡::Í9n que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sJl\;'9rJ

1
a uii:rn¡smo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

¡;;1}ó~'ortíGUlqs 60. y ?o. de la Constitución. 

· .. , !t[:/~~ulo /12 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenac;ión de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
¡ep¡~ríte el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme o lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de kµ Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, tltularldod u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
conslperaclón del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede. el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
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1,1sr1ruro FEDERAL DE 
TÉU,COlvlUMICACIONF.S 

clenfo) o más del monto de su capital socidl. el ordenamiento ante~//f6'fe~dd 
textualmente señala 19 siguiente: 

"Artículo 172. (.,.) 
e· _ i C ' \ 

En cualé¡uier supuesto de- suscripción o ena)enac;ón de acciones o partes sociales eti\ un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por Ciento o rqás del monto de su capital 'social. ;;'/ '" .1 ·c 
siempre que no se actualice la abllgocíón de notificar lo operación conforme a lo prevlsfo en 

.la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obligado aobseC:ár,el.··." •. ' .. !l!.·'"•~.l'<"•.'·".·· · , -,,,,, "'n""í~~-1" ,. 
régimen siguiente: . \ ' . ", . .• ~ ... :,.;...,,.,,. ~ - ', ' f. ·, ~ 

l. El cbncesionqrlo deberá dar aviso al Instituto d~ la lnf ención de los interesados en 

11. 

/1/, 

IV. 
\ 

realizar fa suscripción o enajenación de. fas acciones o partes sociales,. ya sea Qitecta \ 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso cor¡ la información detallada de las 
personas Interesados en adquirir las acciones o partes sociales: 

1 ) 

El Instituto tendrá un plazo .de diez dfas hábiles contados a partir de la presentación 
del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

La secretaría tendrá un plázo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, P,ara objetar con causa 
justificada la operación de que se trate .. Transcurrido dicho plózo,.sln que fa operación 

' ' hubiere sido objetáda por el lnst¡tuto, se tendrá por autorizada. 
_/ 

Las opera,tiones que no hubieren sido objetados por el lns/flufo deberán inscribirse en el libro 
de registro de accloniStas·o'Socios de la persona moraL sin perjuido de /as autorizbciones,t¡üe 
se requieran de otras autoridades conforme a las 'disposiciones legales, reglamentar/as y 

administrativas ap//cables. 

( .. .) 
(.,.) 

En caso de que el lr:,teresado en suscribir o adqÚlrlrocclones o partes sociales sea una persona ¡ 
moral, en el avíso oí que se refiere.la fracción f de este artículo✓ deberá presentar la información 
necesaria para que el Instituto conozca la le/entidad de las per$OllQS físicas que tengan 
intereses patrimoniales mayores al dlezpor ciento del capital de c/léha persona moral. 1 

( .. .). 
( ... ),' 

1 
\ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Cqnstttu.cional, incorporó en el artíq.µlo 28 párrofo 
décimo séptimo, lo obligación del Instituto de notificar ol Secretario del Ramo previo a . 
su determinoclón, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
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"ai!fclonariQ, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
mater1a::9~mdiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica n~vlnculante. 

(f:: \ 
", F0" ::-- .. ,. ? 

1í-i~r4bieri~ a~nado a los preceptos antes señaladoi, cabe destacar que para este tipo 
A< ,,1 '\,# 

.·, d.ic~licitude~ debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 

<·rrac5cith 11 lrÍclso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar Jos derechos por el trámite .relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherénte a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

• El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el drtículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del mon1o de su capllal social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concen1mción conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia . 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice enlre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos, 
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\ \ 
. \ ~ ,-

En este tenor, el qrtículo 86 de la Ley de Compete~cla ordena textualmente )ó"sÍ~.lJiliií1re!f, , 
í ·"'' 

/ \ 

i ,__ ( 

"Art{culo 86,.Las siguientes concentraciones de?erá/, ser autorizadas por/aComislefn qil'tes de 
~~~~a=~ ' -

', 
~---, 

/, Cuando el acto o,suceslón de actos que /es den origen, lndependlentementl¡ ¾el lugar de · 
su celebración Importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, \µn mdrit<J · 
superior .al equivalente a dieciocho millones de veces el saldrio m/himo qenE!r¡JI dÍarlo '. 
vigente para el Distrito Federal; 

1/, Cuando el actQ o sucesión de actos qué les den origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de !os activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anua/es originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen 
más. del equivalente a dieciocho mi/Janes de veces el salarlo mínimo general diario .vigente / 
para e/ Distrito Federal, o 

m. Cuando el acto o sucesión de actos que fes den OrJgeri_ imQ!iquen una acumulación en el / 
territorio _nacional de activos . o capital social superior al equivalente q ocho mi/iones · 
.cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el D/~trlto Fede.r.al y en 
ta cbncehtración participen . dos o tnóS Agentes Econó(T)icos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio n'acional o activos en el territorio nacional con/unta o 
sepdradamente, importen más de cuarentd y ocho ml!lones de veces el salario mínímo 

/ general diario 'vigente para el Johtrito Fede~<?I, 

Los actos realizados en contravención o este arñcuto no producirán efectos jurídicbs, sin 
peryLJ!clo de lg responsabilidad administrativa, e/vi/o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que 'ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así comocje los fedatarios públicos 
que hayan intervenido en los mísmos, 

\ 

Los actos relativos d una concentración no padrón registrarse en/ /os libros corporativos, 
formalizarse en Jnstrumenlo públlco ni inscribirse ,en elRegistro Público de Comercio hasta que 
.se obtenga la autorización favorable de la Cómls/ón o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 90. fracción V, sin que el Pleno hayq emitido reso/<,rción. 

j 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
las fraccipnes /, /1 y 111 de este artícul6 podrán notificarla vo/untaridmente a la Comisión." 

! \ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos norrnatlvos Indicados en las fraccionés 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizqdos antes de que se lleven a, cabo por este lnstitu_to en térmif)os del articulo 87 
de la Ley de CompEitencla; y de igual forma, los Agentes Económlc'os que participen 
directamente en la concentración de que se' trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y com9 lo dispone el articulo 88 de la Ley de Competencia. 

\ 
Al efecto, este ln;;tltuto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por XEMG Radia, y asimismo, derivado de 

\ 
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'lalfrtí',grmac::ión remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se 69vr,¡,rte que el trámite de referencia encuadre en alguno, de los supuestos 
normativcjs d que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

,,j> 
"''S 

" '::i~fa ,".'~ ) ' µnci \lez ré'óli;iado el análisis de la información contenida en las estructuras ac;cionarias 
qµÍ¡¡. ,~~scríb,/n la participación en el c;apital social de los socios presentadas ante este 

·1n§tlTÚfó pol ios concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determipó' que la persona física interesada en adquirir el 20 % (veinte por ciento) de las 
aeciónes representativas del capital social de XEMG Radio, propiedad de la C. Rosa 
Clara Estefan Garfios: (i) con motivo de dicha enajenación, el C. Amín Siman Israel 
ostentará el 20 % (veinte por ciento) del capital social; y (ii) el pretendido adquiriente 
tiene relación consanguínea con la enajenante Rosa Clara Estefan Garfios, en particular 
el C. Amín Siman Israel es nieto de esta persona e hijo del accionista Francisco Siman 
Estefan. 

Con base en la información antes presentada, se concluye que la enajenación de 
acciones de XEMG Radio, en favor del C. Amin Siman Israel, previsiblemente no tendría 

. efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radio comercial. Ello en virtud de que la enajenanl'e tiene relación 
consanguínea con el adquirente, y con los demás socios" son accionistas comunes en 
diversas sociedades que tienen como principal actividad la prestación del servicio de 
radio comercial, Así la operación no modifica la estructura de los mercados en los que 
participa XEMG Radio. 

La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, cbn base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notificable conforme a lo Eistablecldo en la Ley de Competencia. 

Cuarto.-Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos ·de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

i, Que eJ titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
prelende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompanando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización, 
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it Que e[ concesionario exhlba e! comprobante del pago de los depef~ 
establecidos en la Ley Federal de Derechos" referido en el Consls,f ergñdo 
Segundo de esta Resolución, / ,tt 

f 
~ 

En primera instando, destaca que en el expediente administrativo cd,rstd 
presentado ante el Instituto el 24 de octubre de/2014, mediante el cud1\XEM~l:~gt:!li;!;;}~\, •> 

solícltq~ a través de.su representante legal, autorifOCión paraUevar acaboE}(eamblo-de . <,, 

titularidad de las acciones de la e Rosa Clara Esfefan Garfios, a favor del C, Arntn Síman 
Israel, quien con éste móvlm!ento ostentará. el 20 % (veinte por dento) de[ capitaÍ soCiar . 

. . ·~ 

Conforme a lo anterior, de acuerdo conla informdción cónterüda en el expediente de 
dicha concesión int~grado en e! Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, se tienp registrada la Siguiente distrlbución accionaria del capital social flJo de 
XEMG Radio: . ! 

ACClONISTAS ACCIONES 

Jorge Amin Slman Estefan 40 · 
Francisco Slman Est,efan 40 
Rosa Claro Estefcin Garfios 20 

IDML---~---,--t--~10-0--

.1 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 
% 

40 
40 
20 
100 

En seguimiento a !o anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se despreride 
que el cuadro accionario de XEMG Radio propuesto quedaría de !a siguiente forma: 

IMPORTE EN 
ACClON!STAS ACCIONES MONEDA % 

NACIONAL 
Jorge h'lmin Slm(Jh Estetan 40 40 
Francisco S!rnan Esté~an 40 40 
Amin Slman Israel 20 20 

TOTAL 100 100 

Aslrnismb, XEMG Radío acompañó, a su Solldtud de\ Enajenación de Acclones 1a 
. información que permitió conocer !a tdentidad·y nacionalidad de la persono físico 

interesada en. llevar a cabo ia adq\JJSlclón de las acciones, con lo cual se satisface el 
requlsíto del referido artículo 112 de la Ley, e_JJ relación con el artículo Qulnto Transitorio 
del Decretode Reforma Constttuc!onal. 
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., .. "'·" \bCn/~61 ·$~ parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría; mediante oficio 

l.~ 35':-é,ie',techa 3 de marzo de 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de 

~Q9Jen~~ÍÓf' de Acciones presentada por XEMG Radio. 
/--,\;:"} () 

,u~ment4 XEMG Radio presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
:~t;;;~;'.:}~:;';\t®ll::~stucpo ·de solicitud y documentación inherente a la misma, de cbmbios ó 

modlfícSáSlones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
, !a _J!h;t!Clrldad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 

··· '.só'cial de sociedades mercantiles, 'atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 

124 fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos déclmo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Pol[tica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35,. fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
6, fracción IV, 1· 5 fracción IV. 17 fracción l y T 12 de la Ley Federal de Telecornunícaddnes 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fr-acclón IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Prlmero.-EI Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XEMG Radio. 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
la fr~cuencia 94,3 MHz, con distintivo de llamada XHEMG-FM, en Arriaga, Chis., o llevar a 
cabo la enaJenación de acciones motivo de la solfcitud descrita en el Antecedente IX 
de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria quede Integrada 
de la siguiente manera: 

· ACCIONISTAS ACC,IONES 

Jorge Amln Slmon Estefan '10 
Francisco Sí man Estefan , 40 

Amln Slman Israel 20 
TOTAL 100 

IMPÓRTEEN 
MONEDA 

NACIONAL 

• • • • • • 

% 

40 
40 
20 

100 

/ 

Segundo.- XEMG Radio, S.A. de C.V .. deberá presentar ante la Unídad de Concesiones 
y Servicios para su tnscrlpción en el Registro Público de Concesiones, copla certificado 
del instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación en los t~rminos 
autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) días naturales--contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente Resolución: 
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Tercero.- La presente Resolución se emite en el ómbito de aplicación del ?f'tís;¡µló 112 de· 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga .pqr~tlas demós 

¡ /!7 

autorizaciones y atribuciones que correspondan/ al lnstitut<¡! i;fec:ler0I df 
Telecomynlcaclon'es en materia de competencia económica. \ 

Cuarto.- Se instruye a la Unidad ~e Concesiones y Servicios a notificar p~rsorv;tltlj~/if4'b', · · 
XEMG Rpdío, S.A. de C.V., la autorización a que se refiere la presente Resolución, de 
conform'ldad con el Resplutivo Primero anterior. · • · · 

I l'r\, ~~ 
Gabriel Oswald Contreras Sqldívar 

"'< - - r l /~---> 
~ríq6aó'ffirjgfi Flgueroa 

j ComÍslonqdo 

Comisionada 

1 '/. 1l 
I 

Mario 

¡;¡ 7 
r án Fromow Rangel 

Comisionado 

\ 

P sldente 1 

/ 

\ 

\~ 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

-----
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Reso!udón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunicac!ones en su 1V Sesión Ordinaria 
celebrada G! 13 de- marzo de 2015, por. unanlrnidod·de votos de \os Comisionados presentes Gabrle\ O.swoldo C;on:treros 
Soldívar, Luis fern~ndo Borjón Figueroti, Ernesto Estrada Gonz.ólez, Adr!ana Sotía Labordin! lnzunz.o, M,arío Elena EsfavlUo 
Flores, Mario Gerrnón Frombw Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrafos v!Qéslmo, tracclones ! y !ll; y 
vigésimo primero, del artic~lo 28- de la Constltucíón Polflica de !os Estados. Unidos: Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de !a ley 
Federal de Tefecomunlcadones y Radiodlfu~ón; así corno en los orñcu!os 7, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de! Jnslltv!o 

Federal de Telecomun!cadones, mediante Acuerdq--P/IFT/130315/55, 
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